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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):
El documento que presentamos a continuación es una herramienta práctica para garantizar la práctica docente.
También es útil para todos aquellos y aquellas que de alguna manera estamos implicados en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, porque de esta forma seremos conocedores de la realidad del Centro. La presente
programación se plantea para alumnos de Educación Secundaria Obligatoria en el I.E.S Carlos Haya de la ciudad
de Sevilla durante el curso 2023-2024. �
La finalidad de esta materia y su contribución a los objetivos generales de nuestro proyecto educativo en la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria debe ser la adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua
extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, el
enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural, así como dar a conocer la diversidad del patrimonio
cultural, natural y artístico. �
En el marco de un Espacio Europeo de Educaciónque plantea como objetivo la cooperación entre los Estados
miembros como factor de mejora de la calidad, la inclusión, la equidad y la dimensión digital y ecológica de los
distintos sistemas educativos, la comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean
obstaculizadas por las fronteras, así como favorece la internacionalización y la movilidad, permitiendo el
descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado, fomentando el respeto a la diversidad
cultural y al desarrollo de los valores compartidos. �
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del Perfil de salida del alumnado al
término de la Educación Básica, implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje
y la comunicación. Integra no solamente la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e
interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural,
contribuyendo a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa, solidaria y comprometida con una
sociedad democrática y favoreciendo el desarrollo del espíritu crítico y la educación en valores. �
El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia permiten al alumnado comunicarse
eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera, así como ampliar su repertorio lingüístico individual,
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos
individuales y por la propia identidad lingüística, con sus particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y
sintácticas, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia. �
Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas
vehiculadas a través de la lengua extranjera tanto como motor de formación y aprendizaje como fuente de
información y disfrute, así como para el desarrollo de competencias profesionales y técnicas que ayuden al acceso
al trabajo y al emprendimiento social y empresarial. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial
que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de la lengua
extranjera. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso �
adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta
materia.�
Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a
la diversidad lingüística, artística y cultural entre el alumnado, con el fin de que aprenda a actuar de forma empática
y respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. Este uso de la lengua como herramienta de participación
social hace que se convierta en un instrumento para mostrar el patrimonio artístico y cultural de Andalucía, así como
para fomentar la convivencia y el respeto entre ciudadanos de distinto bagaje cultural. �
Los saberes básicos se estructuran en tres bloques interrelacionados entre sí. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a
la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera, y su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque

ASPECTOS GENERALES
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los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas. �
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades, apoyando también su proceso de aprendizaje que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, debiendo adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos (personal, social, educativo y profesional), y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y de interés público próximos a su experiencia. �
CARACTERÍSTICAS Y ENTORNO DEL CENTRO �
La contextualización de nuestro centro se encuentra detallada en nuestro proyecto educativo y es el punto de
partida de esta programación. Obviaremos los puntos comunes a todas las materias que pueden consultarse en el
documento referido y nos ceñiremos a los que son propios de nuestra asignatura.�
La mayoría de los padres y madres tienen estudios medios o superiores y son trabajadores. La gran mayoría tienen
acceso y usan las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. �
Por lo que respecta a la asignatura de inglés, hay que destacar que tanto las familias como los alumnos valoran y
son conscientes de la importancia de esta materia dentro del curriculum académico, basándonos en los siguientes
factores: �
a) Los padres están muy interesados en la evolución de sus hijos en esta materia y no son pocos los alumnos que
asisten a clases en academias o particulares en su horario extraescolar. �
b) Hay alumnos que poseen el título de los exámenes oficiales de Cambridge, B1 o B 2 ya en esta etapa y hay
inquietud entre ellos en obtener el certificado acreditativo de estas pruebas. �
c) La mayoría de los alumnos continúan sus estudios en la universidad después de su salida del centro, por lo que
necesitan un título que acredite su fluidez en esta lengua extranjera como hemos comentado anteriormente. �
d) Los alumnos están habituados a viajar al extranjero con sus familias haciendo uso del inglés como idioma
vehicular, incluso algunos de ellos han cursado o están cursando en la actualidad estudios en el extranjero. �
�
Los planes que se desarrollan en el centro :�
- Plan de Actuación Digital�
- Plan de Lectura y Biblioteca�
- Programa de Coeducación�
- Programa HHVSS: Forma Joven en el ámbito educativo�
- Programa ConRed y programa ADA (inscritos este año)�
�
Nuestra materia está muy relacionada con estos Planes y programas en los siguientes aspectos:�
1. Lectura comprensiva y  análisis lingüístico: se trabajan una variedad considerable de textos y de temáticas
relacionadas con el mundo adolescente, sus preocupaciones y problemas, alimentación y actividad física, la
amistad, el respeto y la igualdad (Programa HHVSS Forma Joven y Programa de Coeducación) ,�
2. Lectura comprensiva y análisis de textos relacionados con el acoso escolar ( Programa ConRed). �
3. Asimismo como parte integrante de las situaciones de aprendizaje, los alumnos tienen acceso a las aulas con
equipo informático para búsqueda de información y realización de trabajos en grupo e individuales que tengan como
elemento fundamental el soporte digital. Además  la plataforma Moodle es la herramienta de información para
padres y alumnos ( Plan de Actuación Digital).�
4. Lectura de un libro adaptado y de múltiples textos de distinto género y el uso de la biblioteca para este tipo de
actividades  (Plan de Lectura y Biblioteca).�

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
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pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  �
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». �
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».�
Justificación Legal:�
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. �
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. �
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. �
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.�
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas �
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.�

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Se establece el departamento de Inglés para el curso académico 2023-24 con los siguientes miembros y con la
siguiente adjudicación de materias y cargos:�
Dª REYES MARTÍNEZ, profesora con destino definitivo en su segundo año en el centro y Coordinadora de FEIE.
Impartirá clases en dos grupos de 1º de Bachillerato y dos grupos de 1º de ESO.�
Dª PAULA CALDERÓN, profesora desplazada en concursillo que impartirá el Ámbito Lingüístico y Social en el
Programa de Diversificación Curricular de 4º de ESO, Preparación al B1 en 1º de Bto, un grupo de 2º de Bto junto
con su tutoría y un grupo de 2º de ESO.�
Dª BEGOÑA BAENA con destino definitivo impartirá dos grupos de 3ºde ESO y dos de 4º.�
D. ISMAEL CUMBRERA, profesor en concursillo en su primer año en el centro impartirá un grupo de 2º de Bto del
que es tutor, una hora de apoyo, dos grupos de 2º y un grupo de 3º de ESO.�
Dª ADELA CERRATO con destino definitivo y jefa de Departamento impartirá el Ámbito Lingüístico y Social en el
Programa de Diversificación Curricular de 3º y un grupo de 4º de ESO.�
Dª NATACHA JANSSENS, profesora del Departamento de Francés, impartirá la asignatura de Inglés a un grupo de
1º de la ESO.�
La reunión del Departamento tiene lugar los viernes de 10.00 a 11.00  quedando la coordinación a cargo de la jefa
del Departamento, Dña. Adela Cerrato Fernández. En ellas se realizará un seguimiento del desarrollo de la
programación cada vez que sea necesario para la correcta coordinación de los miembros del departamento.. En
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caso de que la evaluación de la propia programación lo aconseje, se establecerán modificaciones en la misma para
mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje. Al mismo tiempo, se aunarán criterios sobre el desarrollo de las
actividades a realizar, se elaborarán materiales si hiciera falta, etc. El análisis de los resultados y la puesta en
común de los recursos de cada docente son también elementos fundamentales en las reuniones del departamento.
La jefa del Departamento de Lengua y Literatura, Dña. María Dolores Serrano coordinará el Área Sociolingüística en
las reuniones de ETCP, siendo las reuniones de jefes de Departamento de dicha área los viernes de 11.30 a 12.30
horas. �

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:�
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. �
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. �
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.�
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. �
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. �
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. �
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. �
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.�
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.�
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. �
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. �
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.�
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.�
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. �

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: �
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
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Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. �
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. �
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. �
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. �
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.�
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. �
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. �
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. �
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. �
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. �

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»�
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». �
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  �
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»�
�
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 3º de E.S.O.

La evaluación inicial de 3º ESO será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las
competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil
competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación. �
INCIDENCIA DE LA EVALUACIÓN INICIAL EN LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE LA MATERIA�
Tras realizar la evaluación inicial observamos que el alumnado de la materia de inglés es muy heterogéneo. Dado el
nivel sociocultural del alumnado, son numerosos los que refuerzan el idioma fuera del centro, por lo que conviven
en los mismos grupos alumnos con un conocimiento superior a la media, otros que presentan un nivel medio
adecuado al curso que estudian, los que arrastran carencias por haber ido superando la materia con escaso interés,
los que tienen pendiente la materia y/o repiten y los que, debido a sus necesidades específicas necesitan acceder al
currículum considerando otras medidas. El alumnado muestra un interés medio, suele estar motivado y su trabajo
es aceptable. �
�
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS APRENDIZAJES IMPRESCINDIBLES QUE SE IMPARTIERON Y DE LOS
QUE NO SE IMPARTIERON EL CURSO ANTERIOR�
En el curso 2022/23, las programaciones se impartieron al 100%, por lo tanto, no es necesario realizar ninguna
modificación de la programación. Además, todos los temarios de la materia de Inglés incluyen una unidad de
revisión a principios de curso para repasar los contenidos imprescindibles y al ser de carácter continuo, los
contenidos previos se revisan repetidamente.�

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Basándonos en los principios pedagógicos recogidos en el articulo 6 del Real Decreto y reflejados en el apartado
Aspectos Generales de esta programación, en esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el
desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica
y se fomentará la correcta expresión oral y escrita. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo
a la misma a través de un libro adaptado a cada nivel.�
La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el
emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todos los niveles. En todo caso, se fomentarán de
manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para
la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. �
En el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción
oral.�
 Además se implantará este año el Plan Lector de acuerdo a las Instrucciones del 21 de Junio de 2023, que tiene
como objetivo el desarrollo de la comunicación lingüística en el que se dedicará cinco minutos a la lectura
comprensiva de distintos tipos de textos.�
Los objetivos que se recogen en las Instrucciones de 21 de junio de 2023 son los siguientes:�
a) Desarrollar las competencias, habilidades y estrategias que permitan al alumnado convertirse en lectores
capaces de comprender, interpretar y manejar textos en formatos y soportes diversos. �
b) Optimizar el desarrollo de las prácticas letradas y potenciar la mejora de la competencia lectora desde todas las
áreas, materias y, en su caso, ámbitos del currículo, teniendo en cuenta las especificidades de cada una de ellas.
c) Contribuir a la planificación y coherencia de las prácticas profesionales que, en relación con la lectura y la
escritura, se desarrollan en los centros docentes, así como favorecer su integración en el proceso de enseñanza-
aprendizaje de las diferentes áreas, materias o, en su caso, ámbitos del currículo.�
d) Favorecer que el desarrollo de la competencia lectora se convierta en elemento prioritario y en asunto colectivo
de los centros docentes, del profesorado, del alumnado, de las familias y de la comunidad educativa. �
e) Potenciar la actualización y la formación del profesorado para que contribuyan, de manera relevante, al mejor
desarrollo de la competencia en comunicación lingüística como desempeños que amparan el hábito lector en el
alumnado. �
f) Integrar la utilización de las bibliotecas escolares y los programas para la innovación educativa para promover
actuaciones relativas al fomento de la lectura en colaboración con los órganos de coordinación docente y/o agentes
externos. �
g) Concienciar al alumnado de las características lingüísticas y pragmáticas de la modalidad lingüística andaluza,
acercándolos a sus aspectos no sólo lingüísticos sino sociales, históricos y culturales con especial atención al
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mundo y textos del flamenco.�
�
La metodología a emplear será según las orientaciones metodológicas recogidas en las Instrucciones de 21 de
junio de 2023 para el trabajo de la lectura en el aula, las siguientes:�
a) El alumnado debe ser el lector experimental con los textos. Toda planificación debe considerar el fomento de
dinámicas activas de lectura por parte del alumnado. �
b) El canon de lecturas seleccionadas debe ser amplio, diverso y adecuado al nivel del alumnado. Si se pretende
infundir el deseo de leer es conveniente que, en la medida de lo posible, se tengan en cuenta los intereses de los
estudiantes al mismo tiempo que se ofrecen clásicos literarios y escolares de distintas épocas, géneros y formatos.
Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su conocimiento del mundo y se
aproxima al acervo cultural de las sociedades. �
c) En relación con lo anterior es fundamental la función del mediador de lecturas, como figura que trata de
acompañar al lector en los procesos de lectura para generar un sentido a la misma. Esta función no es exclusiva
del profesorado, sino que puede hacerse extensiva al alumnado (mediante recomendaciones entre pares), a las
familias y a otros miembros de la comunidad educativa con el objetivo de crear comunidades lectoras. �
d) Crear situaciones de lecturas contextualizadas, significativas y relevantes, que favorezcan la transferencia de
aprendizajes a otras materias, contextos y competencias de forma interdisciplinar. �
e) Las actividades deberán perseguir la interacción del alumnado con cualquier tipo de texto y en situaciones
comunicativas variadas. En la medida de lo posible, las propuestas de lectura perseguirán el fomento de
experiencias placenteras que permitan apreciar su dimensión estética y ética. �
f) Las propuestas planificadas deben propiciar la reflexión (guiada, en su caso) y el análisis crítico de la información
que traslada el texto con el objetivo de abrir turnos de debate en torno a los temas de lectura, lo que conduce a
recursos de iniciación a la oratoria y el debate. �
g) En la selección de textos y obras del acervo cultural y/o literarias se tratará de que sean cercanas a la
experiencia del alumnado sin abandonar la importancia del patrimonio literario, cultural y artístico como
conocimiento necesario. �
h) Los textos seleccionados ayudarán al desarrollo de la competencia lingüística en el alumnado para poder
organizar la información y convertirla en conocimiento.�
i) En todo caso, el empleo adecuado de la lengua oral y escrita, con corrección gramatical y adecuación
pragmática, estará guiado por modelos eficaces de comunicación y creación que tengan presentes la modalidad
lingüística andaluza.�
�
En el proceso de evaluación inicial en los centros, articulado en el proyecto educativo, deberá tener especial
atención la evaluación de las competencias específicas vinculadas a la competencia en comunicación lingüística de
cada área, materia, ámbito.  �
Este plan debe ser evaluado desde el punto de vista del aprendizaje, de la organización y  se articularán
propuestas de mejora.�
Este Plan Lector será especificado mediante tipos de lecturas y actividades en torno a ellas en el siguiente
apartado.�

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
De acuerdo con los principios pedagógicos expuestos, utilizaremos un enfoque metodológico basado en las
competencias clave y en los resultados de aprendizaje puesto que el aprendizaje de lenguas extranjeras requiere
la estrecha colaboración del profesorado en el desarrollo curricular y en la transmisión de información sobre el
aprendizaje de los alumnos y alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de
enseñanza. �
Por todo ello, en este departamento vamos usará metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en
tareas y proyectos, en problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje cooperativo, etc.), todo ello
como parte integrante de las situaciones de aprendizaje.�
Vamos a tener en cuenta, aparte de la naturaleza eminentemente práctica del estudio de las lenguas extranjeras,
las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características e inteligencias múltiples de todos
los alumnos y alumnas. �
Los métodos que utilizaremos partirán de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo competencial en el alumnado.�
Como principio didáctico hemos de arrancar de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros
más complejos. En el caso de las lenguas extranjeras esta progresión es fácil de ver y seguir, pero es fundamental
que el alumno o alumna esté en contacto con dicha lengua, especialmente en su vertiente oral desde etapas
tempranas de la escolarización. La lengua de comunicación en el aula debe ser principalmente la lengua
extranjera objeto de estudio. �
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Por supuesto, en este departamento tenderemos en cuenta las condiciones para una metodología eficaz que son:
la motivación del alumnado, su papel activo en el aprendizaje y el clima agradable y libre de conflictos en el aula,
mediante el desarrollo de habilidades sociales, micro tutorías, etc.�
En resumen, utilizaremos metodologías activas y contextualizadas, aquellas que faciliten la participación e
implicación del alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será
fundamental. �
El profesorado ha de ser capaz de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los
conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias. La adquisición efectiva
de las competencias específicas se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca al
alumnado como agente de su propio aprendizaje. �
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la
LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias
clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes:�
1. Competencia en comunicación lingüística.�
2. Competencia plurilingüe.�
3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. �
4. Competencia digital.�
5. Competencia personal, social y de aprender a aprender.�
6. Competencia ciudadana.�
7. Competencia emprendedora.�
8. Competencia en conciencia y expresión culturales.�
La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los aprendizajes
contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave
contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una
correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes
de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que
se producen en el conjunto de las mismas.�
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un conjunto
de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes.�
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco
referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta
vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas
últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por
tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.�
Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen también
en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar la
Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos
etapas que componen la enseñanza obligatoria.�
1. Competencia en comunicación lingüística (CCL)�
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de
manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos.
Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten
comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera
cooperativa, creativa, ética y respetuosa.�
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción
del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita
acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así
como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible
apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.�
Descriptores operativos: al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna�
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales. CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de
manera activa e informada y para construir conocimiento.�
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
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riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.�
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.�
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos
de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.�
2) Competencia plurilingüe (CP)�
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el
aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales
y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias
entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares
y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar
y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.
Descriptores operativos: al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna�
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.�
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.�
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.�
3) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)�
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas
en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación
matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida,
responsable y sostenible.�
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin
de resolver diversos problemas en diferentes contextos.�
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear
preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el
contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos
de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.�
Descriptores operativos: al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna�
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.�
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia. STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o
modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en
equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.�
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos
conocimientos.�
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.�
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4) Competencia digital�
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías
digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con
estas.�
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la
creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las
competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la
propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.�
Descriptores operativos: al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna�
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.�
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.�
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.�
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.�
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.�
5) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)�
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo
para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información
eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo
largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a
los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y
desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás
personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los
conflictos en un contexto integrador y de apoyo.�
Descriptores operativos: al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna�
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.�
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.�
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.�
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.�
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender
de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.�
6) Competencia ciudadana (CC)�
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y
participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras
sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos
humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo
de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.�
Descriptores operativos: al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna�
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
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hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.�
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.�
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores
propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.�
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.�
7) Competencia emprendedora (CE)�
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas,
utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta
estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento
para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el
pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación;
y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones
basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación,
empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la
planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.�
Descriptores operativos: al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna�
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.�
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.�
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.�
8) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)�
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las
opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y
por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que
se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del
patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y
otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.�
Descriptores operativos: al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna�
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.�
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.�
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.�
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diverdiversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.�
Al hacer un análisis de las Competencias Clave con más relevancia en las Competencias Específicas, se puede
apreciar que al tratarse de una asignatura cuyo objetivo es la comunicación en lengua extranjera las competencias
más presentes son:�
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1) La Competencia Plurilingüe es la competencia clave que está más presente en las seis competencias
específicas, estando conectadas a 10 descriptores operativos.�
2) En segundo lugar la Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender también está presente en todas
las competencias específicas y está conectada a nueve descriptores operativos.�
3) En tercer lugar la Competencia en Comunicación Lingüística está presente en todas las competencias
específicas excepto en la número 5 y está conectada a seis descriptores operativos.�
En cambio, las competencias clave con menos relevancia en las competencias específicas son: �
1) Competencia Emprendedora  solo conectada a un descriptor operativo.�
2) Competencia Ciudadana que comparte dos descriptores operativos.�
De acuerdo con el anexo VII de la Instrucción Conjunta del 23 Junio de 2022, las situaciones de aprendizaje
representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante
tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa,
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas deberán partir de experiencias
previas, estar convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de desarrollo integral del
alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como
las diferentes formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa. �
Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el
desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes
básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades. �
El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los saberes
básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre
iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución
del reto planteado, desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los
posibles conflictos que puedan surgir. �
Estas situaciones favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la resolución de un problema de la
realidad cotidiana del alumnado, en función de su progreso madurativo. En su diseño, se desarrollará un enfoque
crítico y reflexivo, así como el abordaje de aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad, el respeto
a la diferencia o la convivencia, iniciándose en el diálogo y la búsqueda de consenso. De igual modo, se deben
tener en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales de niños y niñas, para detectar y dar respuesta a
los elementos que pudieran generar exclusión. �
El profesorado propondrá retos que hay que resolver, bien contextualizados y basados en experiencias
significativas, en escenarios concretos y teniendo en cuenta que la interacción con los demás debe jugar un papel
de primer orden. El alumnado enfrentándose a estos retos irán estableciendo relaciones entre sus aprendizajes, lo
cual les permitirá desarrollar progresivamente sus habilidades ligadas a sus intereses particulares y,
progresivamente, formando parte de situaciones de aprendizaje que atienden también a los intereses grupales y
colectivos. �
En definitiva, diseñar una situación de aprendizaje requiere que desde los principios generales y pedagógicos de la
Etapa se alineen los elementos curriculares en favor del desarrollo de las competencias mediante la realización de
tareas y actividades significativas y motivadoras, que se ajusten a las necesidades, las características y los
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. La puesta en práctica de sucesivas situaciones de aprendizaje
convenientemente secuenciadas, partiendo de una o varias competencias específicas de una o varias materias,
tomando siempre como referencia el Perfil competencial al término de segundo curso y el Perfil de salida al
término de la Enseñanza Básica y considerando la transversalidad de las competencias y saberes, permite que el
aprendizaje sea transferible a cualquier contexto personal, social y académico de la vida del alumnado y, por lo
tanto, sentar las bases del aprendizaje permanente.�
Para la secuenciación de las unidades de programación hay que considerar que en nuestra materia, Inglés, todos
los saberes básicos al igual que las competencias específicas asociadas a ellas están desarrolladas en todas las
unidades de programación, por lo tanto también los criterios se evalúan en todas las unidades de programación en
las tres evaluaciones.�
En esta secuenciación se priorizan algunas unidades sobre otras, es por eso que el orden de las unidades puede
variar. También se podrían omitir parte de ciertas unidades según el desarrollo de las mismas  para ser trabajada
de manera más completa en 4º de ESO.�
�
Secuenciación de unidades de programación 3º eso (ver documento ampliado anexo a esta programación)�
�
Primera evaluación:�
Introduction : 8 sesiones�
Unidad de programación 1 : Time Out (25 sesiones). Se valorarán todos los saberes básicos, competencias
específicas y criterios de evaluación.�
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Unidad de programación 2: People in Action (25 sesiones). Se valorarán todos los saberes básicos, competencias
específicas y criterios de evaluación.�
�
Segunda evaluación:�
Unidad de programación 3: Looking forward (22 sesiones). Se valorarán todos los saberes básicos, competencias
específicas y criterios de evaluación.�
Unidad de programación 4: Body and Mind (22 sesiones). Se valorarán todos los saberes básicos, competencias
específicas y criterios de evaluación.�
�
Tercera evaluación:�
Unidad de programación 5: On the Dark Side (24 sesiones). Se valorarán todos los saberes básicos, competencias
específicas y criterios de evaluación.�
Unidad de programación 6: Material World (25 sesiones). Se valorarán todos los saberes básicos, competencias
específicas y criterios de evaluación.�
�
En cuanto a la contribución de este departamento al Plan Lector que se ha tratado anteriormente en el apartado
principios Pedagógicos, consistirá en el seguimiento de un cuadrante de lectura a nivel de centro en el que en
cada asignatura se programa la lectura de diversos tipos de textos 30 minutos una vez cada dos semanas. Se
tratarán, entre otros, diversos tipos de textos:�
�
- Textos narrativos �
- Cuentos para los alumnos más pequeños�
- Obras de teatro�
- Letras de canciones�
- Textos periodísticos�
- Cómics�
- Recetas�
- Noticias�
- Blogs�
�
Las actividades que se proponen están basadas básicamente en la comprensión lectora y en el establecimiento de
modelos para que ellos puedan crear textos semejantes a los trabajados. Habrá actividades anteriores
(brainstorming) y posteriores a las lecturas.�
Estas actividades serán principalmente:�
�
- Verdadero/falso y razonar respuestas�
- Responder a preguntas de comprensión�
- Unir las definiciones a sus palabras �
- Expresar definiciones �
- Uso de sinónimos/antónimos�
- Continuar relatos incompletos�
- Respuestas de opción múltiple�

4.  Materiales y recursos:             
Los diferentes recursos y materiales pedagógicos y didácticos que se utilicen deben responder a los principios de
equidad, inclusión y cohesión social, así como ajustarse a las necesidades educativas de todo el alumnado en el
contexto educativo. �
Los materiales deben reflejar y fomentar el respeto a los principios, los valores, las libertades, los derechos y los
deberes constitucionales, �
El diseño y la creación de los diferentes recursos y materiales pedagógicos y didácticos deben permitir el avance
de todo el alumnado.�
Los recursos de los que se dispondrá serán por una parte el aula ordinaria dotada de equipo informático y por otra
parte material relacionado con la materia trabajada, materiales que sean variados, motivadores y que desarrollen
las competencias específicas de la materia. �
Los alumnos dispondrán en la plataforma MOODLE de un banco de recursos online así como videos y archivos de
audio.�
Se fomentará la lectura de textos diversos y se practicará en clase dicha lectura mediante distintos artículos,
anuncios, extractos de periódicos/revistas etc incluidos en la Moodle por la profesora al igual que el material
audiovisual que aborde temática y vocabulario diverso y actualizado. �
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Para desarrollar esta programación, siguiendo las orientaciones metodológicas expuestas y con garantías de un
grado aceptable de consecución de los objetivos propuestos, son imprescindibles una serie de recursos y medios:
THINK AHEAD 3. Libro del alumno. Editorial BURLINGTON�
Libro digital THINK AHEAD 3, que se proyectará en la pizarra digital con audios, vídeos, ejercicios interactivos...
CD Audio THINK AHEAD 3�
Web Moodle, donde se publicarán materiales de apoyo y actividades presenciales y no presenciales�
Libro de lectura adaptado, Three Child Rulers de BURLINGTON Activity Readers,  que se trabajará
fundamentalmente en las tres evaluaciones dentro del Plan de Lectura al igual que textos diversos extraídos de
distintas fuentes. Cada día se empleará como mínimo cinco minutos a la lectura, análisis y comprensión de dichos
textos.�

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los
procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación  a través de los cuales se medirá el
grado de consecución de las competencias específicas.�
 La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.�
 El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de manera diferenciada en
función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las competencias específicas,
indicarán el grado de desarrollo de las mismas.�
La evaluación será continua, asimismo,  por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9
de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le
permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.�
 El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.�
 El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tendrá derecho a conocer
los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo
y lo comprometa en la mejora de su educación.�
Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán
al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de
cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.�
 Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del centro.�
El profesorado decidirá, al término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el
adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. �
El alumnado podrá realizar una prueba de las materias no superadas, en las fechas que determinen las
administraciones educativas. �
El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.�
Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, flexibles y adaptados a las
distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen,
asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las
necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.�
Por todo esto el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de
sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación �
En la evaluación deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada
materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se
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relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo.�
Para ello se observará un método de calificación de media aritmética de las tres evaluaciones.�
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos de observación tales como: �
- Cuaderno de clase�
- Escala de observación�
- Examen �
- Participación en foros, correos,�
- Portfolio�
- Pruebas orales/Debate de conocimiento/Exposición oral (rúbrica) - �
 - Pruebas escritas de seguimiento (PS)�
- Pruebas escritas globales (PG)�
- Pruebas escritas digitales�
- Pruebas orales�
- Trabajo de investigación y exposición (rúbrica)�
- Trabajo en grupo�
- Trabajo escrito�
- Trabajo de expresión escrita�
- Trabajos prácticos individuales en pc�
- Trabajos prácticos grupales en pc�
- Cuestionarios�
- Trabajo diario en clase y en casa �
En cuanto a los criterios de calificación, en la misma Instrucción conjunta 1/2022 y 13/2022 se indica que estarán
basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. (apartado
noveno).�
La evaluación de la asignatura se realizará del siguiente modo: �
1) Observación continuada�
En dicha observación, se valorarán�
- Revisión del aprendizaje (tests) mediante pruebas orales y escritas (audiciones, pruebas orales, pruebas de
gramática y vocabulario) El propósito de las mismas es controlar que la adquisición de conocimientos está teniendo
lugar y animar al alumnado a revisar lo aprendido diariamente. Estas pruebas podrán anunciarse con antelación o
sin previo aviso y serán más breves y concisas que los exámenes finales.�
- Expresión escrita (writings) mediante realización de redacciones que el alumnado entregará en la forma correcta
y el plazo indicado. Para ello, se facilitarán orientaciones dependiendo de su nivel.�
- Lectura (readings) (lecturas graduadas, trabajos trimestrales y/o diarios) A partir del segundo trimestre los
alumnos aprenderán con lecturas graduadas. Al acabar el libro, se realizará una prueba escrita. El Departamento
dispone de una biblioteca de lecturas graduadas que está a disposición del alumnado. La lectura voluntaria se
valorará positivamente en este apartado.�
- Uso del inglés en el aula (expresión oral, interés hacia la materia, consulta de dudas, participación. En el aula, la
lengua vehicular será, mayoritariamente, el inglés para lograr la competencia comunicativa en este idioma. Por ello,
el alumnado deberá respetar las intervenciones de sus compañeros, expresarse y valorar la lengua extranjera, así
como los aspectos socioculturales relacionados con la misma.�
- Actividades en el aula: revisión del trabajo individual como tareas de casa (homework), actividades
encomendadas por el profesor en clase y/o telemáticas. Se anotará diariamente si el alumnado no realiza las
actividades tanto en casa como en el aula y, si la conducta es reiterada, se informará a las familias. También se
anotarán las intervenciones del alumnado y su participación.�
De esta forma, se tendrá en cuenta de manera positiva el trabajo diario del alumnado, la atención e interés, la
correcta expresión oral y escrita en inglés, la actitud positiva ante el aprendizaje y ante el trabajo en equipo y la
tolerancia, respeto y compresión hacia los compañeros. Todos estos aspectos y evidencias estarán recogidas en
las valoraciones de las situaciones de aprendizaje desarrolladas en el currículum. Además, se promoverá el
correcto comportamiento con los compañeros, profesores y personal del Centro, así como el cuidado de las
instalaciones. �
2) Examen de evaluación�
El examen de evaluación consistirá en un mínimo de una prueba escrita donde se ponderará el uso del idioma, la
comprensión escrita y la expresión escrita. La suma de estas partes, supondrá el total del examen.�
La valoración de estas actividades se hará teniendo en cuenta las competencias clave y específicas.�
Al tratarse de una evaluación continua, el profesorado no está obligado a repetir una prueba escrita que no haya
sido debidamente justificada mediante documentación fehaciente y aceptada por el profesorado. Además, se
aconseja al alumnado que, si tienen prevista una falta justificada el día de la prueba, informe previamente sobre el
hecho.�
La repetición de la prueba por ausencia del alumno se realizará solo en el caso de exámenes finales. Las pruebas
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orales y escritas de revisión del aprendizaje no se repetirán, ya que comparten los mismos criterios de evaluación.
- Criterios de recuperación trimestral�
Al ser la evaluación continua, no se realizarán exámenes de recuperación, ya que los criterios de evaluación no
superados se vuelven a revisar en el siguiente trimestre. �
- Alumnado que no realiza exámenes finales por enfermedad�
Al alumno que justifique no haber realizado el examen por enfermedad, se le realizará el mismo día de su
incorporación al centro escolar. Si acredita el haberse encontrado indispuesto el día previo a su incorporación al
centro, se le realizará el examen dos días después, es decir, el segundo día de su asistencia al centro tras su
enfermedad.�
Si el alumno no asistiera a clase antes del día de la sesión de evaluación correspondiente, se evaluaría con las
pruebas disponibles. Se valorará dejar la nota en blanco, previa consulta al equipo directivo, si el alumno no ha
asistido ningún día del periodo de evaluación �
- Calificación final en la Evaluación ordinaria�
El curso académico concluye con una calificación final que tiene una característica sumativa. De este modo, la nota
final de curso será la obtenida tras aplicar los criterios de evaluación impartidos durante el curso.�
Se considerará aprobada la asignatura en junio cuando esta media sea igual o superior a 5. �
Recuperación de aprendizajes no adquiridos:�
1) Seguimiento de alumnos/as con la materia pendiente�
A principios de curso, el profesorado de la materia hará entrega a las familias de un informe sobre los contenidos
de la asignatura pendiente que el alumnado debe trabajar para superarla. Recibirán material de refuerzo
complementario según sus necesidades para facilitarles la superación de la pendiente. Se considerará que han
superado la materia si progresan en la 1ª y 2ª evaluación del curso siguiente y han llevado una línea de trabajo
regular, con interés y buena actitud hacia la asignatura.�
En caso de no superar las dos primeras evaluaciones, en la 3ª Evaluación se hará otra valoración de su progreso,
decidiendo si es suficiente para dar por superada la materia pendiente y si el alumno/a ha realizado el material de
refuerzo complementario. De no ser así, se les convocará a la realización de una Prueba que tendrá lugar el 26 de
abril de 2024. �
2) Seguimiento del alumnado que no promociona de curso (alumnado repetidor)�
Dentro del Plan de Seguimiento del alumnado que no promociona, el alumnado repetidor recibirá instrucciones, por
parte del docente del curso presente, sobre las actividades de refuerzo dirigidas especialmente a ellos. Los criterios
de evaluación serán los mismos que los del nivel en el que esté, pero se hará especial hincapié en contenidos
mínimos del curso con las actividades de refuerzo citadas anteriormente. �
Debido a que el motivo de la repetición puede ser muy diferente, a cada caso se aplicará la medida necesaria:
insistir en la actitud adecuada o aplicar refuerzos para adquirir conocimientos no adquiridos en cursos anteriores.
Se valorará positivamente el interés por superar la materia y el trabajo realizado tanto en clase como en casa todos
los días. �
El alumnado con necesidades educativas especiales será evaluado con las medidas generales y específicas que
cada caso requiera de acuerdo con el asesoramiento del Departamento de Orientación y con las pautas DUA.�
La evaluación no solamente irá destinada a los alumnos sino al proceso de enseñanza- aprendizaje y se evaluará
también el desarrollo de la programación. Todos estos procesos se analizarán en las reuniones de departamento
teniendo en cuenta  la evolución y el desarrollo de esta programación, así como los resultados obtenidos en los
distintos niveles/grupos y el grado de satisfacción de los alumnos estableciéndose un análisis entre profesores y
sus distintas técnicas metodológicas.�

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Este Departamento tiene previsto realizar las siguientes actividades culturales complementarias que se podrán
programar para todos los alumnos del centro, adaptándolas a sus niveles: �
HALLOWEEN: Celebración de la Víspera de Todos los Santos. (Vídeos explicativos, concurso de relatos de terror,
elaboración de manualidades para aprender vocabulario, comprensión de textos) Temporalización: semana 31
octubre. �
BONFIRE NIGHT: Celebración del día de la conspiración de la pólvora con fuegos artificiales y hogueras (vídeos
explicativos, exposición de trabajos, comprensión de textos) Temporalización: semana 5 de noviembre. �
POPPY DAY: Celebración del Día del Recuerdo en países de la Mancomunidad Británica de Naciones en recuerdo
de los fallecidos en tiempos de guerra, específicamente desde la Primera Guerra Mundial. (vídeos explicativos,
exposición de trabajos, comprensión de textos) Temporalización: Semana 11 de noviembre �
THANKSGIVING DAY: Celebración de la Fiesta Nacional en Estados Unidos, Canadá y otros países.(vídeos
explicativos, comprensión de textos, exposición de trabajos) Temporalización: Semana 4o jueves de noviembre. �
CHRISTMAS Celebración de la Navidad en los países de habla inglesa (Vídeos explicativos, concurso de cuentos
navideños, elaboración de manualidades para aprender vocabulario, comprensión de textos) Temporalización:
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semana anterior a las vacaciones de navidad �
St VALENTINE'S DAY Celebración del día de los enamorados. (Concurso de poemas y cartas de amor,
comprensión de textos) Temporalización: Semana 14 de febrero. �
ST PATRICK: celebración del día de la lengua y cultura inglesa (vídeos explicativos, comprensión de textos)
Temporalización: Semana del 17 de marzo.�

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.
- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Apoyo dentro del aula PT/AL.
- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.�
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.�
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.�
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:
Denominación

ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tro

: 4
10

07
23

0
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 0
5/

11
/2

02
3 

11
:2

2:
04

21Pág.: de

I.E.S. Carlos Haya

24

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Competencia específica: ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información
clave de información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia
personal y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua
estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.3.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales,
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje,
así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.
ING.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos
más adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información
esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar información veraz mediante la búsqueda
en fuentes fiables.

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados
a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su
experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes
analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, de manera gradualmente autónoma así como
estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación.
ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección
y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar,
producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados
y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los aspectos
socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos o digitales más adecuados en
función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.

ING.3.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diferentes soportes analógicos y digitales, en
situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su
experiencia, adecuándose a distintos géneros y entornos, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y
motivaciones de las y los interlocutores, determinando una comunicación Responsable.
ING.3.3.2.Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera gradualmente autónoma para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
diferentes situaciones.

ING.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
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Competencia específica: ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

lenguas empleadas, e intentando participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento
en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan
para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas,
las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de
las necesidades de cada Momento.

ING.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios
lingüísticos personales de complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas
analógicas y digitales adaptadas a un nivel intermedio de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita.
ING.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje,
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o e-PEL) o en
un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.

ING.3.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes,
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando vías de solución a aquellos factores
socioculturales que dificulten la comunicación y la Convivencia.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a
la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando
progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
ING.3.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando la
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera y
respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e Igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.
3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.
4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.
6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.
7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.
8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.
9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.
10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.
11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.
2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros,  ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.
3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.
4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).
5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.
2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.
3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones  de vida y las relaciones interpersonales.
4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.
5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.
6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.3.1

ING.3.2

ING.3.3

ING.3.4

ING.3.5

ING.3.6

X

X

X

X

X

X X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
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C
D

5
C
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C

E2
C

E3
C

C
L1

C
C

L2
C

C
L3

C
C
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C

C
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C
C

EC
1

C
C
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2

C
C

EC
3

C
C

EC
4

ST
EM

1
ST

EM
2

ST
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3
ST

EM
4

ST
EM

5
C

PS
AA

1
C

PS
AA

2
C

PS
AA

3
C

PS
AA

4
C

PS
AA

5
C

P1
C

P2
C

P3

Leyenda competencias clave
Código Descripción

CC
CD
CE
CCL
CCEC
STEM
CPSAA
CP

Competencia ciudadana.
Competencia digital.
Competencia emprendedora.
Competencia en comunicación lingüística.
Competencia en conciencia y expresión culturales.
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Competencia plurilingüe.
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Temporalizaci n y secuenciaci n de unidades de programaci n 
 
Primera evaluaci n: 
 
Introduction : 8 sesiones 
Unidad de programaci n 1 : Time Out (25 sesiones) 
Unidad de programaci n 2: People in Action (25 sesiones) 
 
Segunda evaluaci n: 
Unidad de programaci n 3: Looking forward (22 sesiones) 
Unidad de programaci n 4: Body and Mind (22 sesiones) 
 
Tercera evaluaci n: 
Unidad de programaci n 5: On the Dark Side (24 sesiones) 
Unidad de programaci n 6: Material World (25 sesiones) 
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Unidad de programaci n 1: Time out 
 

PERFIL DE 
SALIDA 
Descriptores 
operativos 

             COMPETENCIAS ESPEC FICAS CRITERIOS                                       SABERES B SICOS 

 
 
 
CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 
 
 
 
 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles m s relevantes de textos 
orales, escritos y multimodales expresados de 
forma clara y en la lengua est ndar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto anal gicos 
como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas 
concretas. 
 
2. Producir textos originales orales, escritos y 
multimodales, de extensi n media, sencillos y 

 
 
 
1.1 
1.2 
1.3 
 
 
 
 
 
2.1 

A.Comunicaci n  
-Autoconfianza e iniciativa. El error como instrumento de 
mejora y propuesta de reparaci n. 
-Estrategias de uso com n para la planificaci n, ejecuci n, 
control y reparaci n de la comprensi n, la producci n y la 
coproducci n de textos orales, escritos y multimodales. 
-Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan 
detectar y colaborar en actividades de mediaci n en 
situaciones cotidianas. 
-Funciones comunicativas de uso com n adecuadas al 

mbito y al contexto comunicativo: presentarse, describir 
objetos, situar eventos en el tiempo, ofrecer proposiciones 
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CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3. 
 
 
 
 
 
 
CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 
 
 
 
 
 

con una organizaci n clara, buscando en 
fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificaci n, la compensaci n o la 
autorreparaci n, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes 
relevantes y para responder a prop sitos 
comunicativos concretos. 
 
 
3. Interactuar con otras personas de manera 
oral y escrita con creciente autonom a, 
usando estrategias de cooperaci n y 
empleando recursos anal gicos y digitales, 
para responder a prop sitos comunicativos 
concretos en intercambios respetuosos con 
las normas de cortes a. 
 
 

2.2 
2.3 
 
 
 
 
 
 
 
3.1 
3.2 
 
 
 
 
 
 
 

o sugerencias, expresar parcialmente el gusto o el inter s y 
las emociones, expresar la opini n, expresar 
argumentaciones sencillas, reformular y resumir. 
-Modelos contextuales y g neros discursivos de uso com n 
en la comprensi n, producci n y coproducci n de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios 
y no literarios: caracter sticas y reconocimiento del 
contexto (participantes y situaci n), expectativas 
generadas por el contexto; organizaci n y estructuraci n 
seg n el g nero y la funci n textual. 
-Unidades ling sticas de uso com n y significados 
asociados a dichas unidades tales como expresi n de la 
entidad y sus propiedades. 
-L xico de uso com n y de inter s para el alumnado relativo 
a las pel culas, la m sica y la literatura. 
-Patrones sonoros, acentuales, r tmicos y de entonaci n de 
uso com n, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones, espec ficamente los 
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CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CCEC1. 
 
 
 
 
 
 
 
CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 
 
 
 
 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre 
distintas lenguas, tanto en un contexto oral 
como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar 
conceptos o simplificar mensajes, para 
transmitir informaci n de manera eficiente, 
clara y responsable. 
 
 
5. Ampliar y usar los repertorios lingü sticos 
personales entre distintas lenguas, 
analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma cr tica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las 

 
4.1 
4.2 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.1 
5.2 
5.3 
 
 
 
 

que se refieren a pronunciar correctamente palabras con 
letras mudas y las distintas s labas de una palabra. 
-Convenciones ortogr ficas de uso com n y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gr ficos. 
-Convenciones y estrategias conversacionales de uso 
com n, en formato as ncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicaci n, dar aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir. 
-Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso com n 
de b squeda de informaci n: diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, recursos digitales e inform ticos, etc. 
-Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor 
sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 
-Herramientas anal gicas y de uso com n para la 
comprensi n, producci n y coproducci n oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacci n, 
cooperaci n y colaboraci n educativa (aulas virtuales, 
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CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

estrategias de aprendizaje en las distintas 
lenguas.  
 
 
6. Valorar cr ticamente y adecuarse a la 
diversidad lingü stica, cultural y art stica, a 
partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma emp tica y respetuosa en 
situaciones interculturales y para fomentar la 
convivencia. 

 

 
 
 
 
 
 
 
6.1 
6.2 
6.3 

videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 
etc.) para el aprendizaje, la comunicaci n y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
 
B.Pluriling ismo 
 
-Estrategias y t cnicas para responder eficazmente y con 
niveles crecientes de fluidez, adecuaci n y correcci n a una 
necesidad comunicativa concreta, a pesar de las 
limitaciones derivadas del nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las dem s lenguas del repertorio 
ling stico propio.. 
-Estrategias de uso com n para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
ling sticas (l xico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a 
partir de la comparaci n de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio ling stico personal. 
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-Estrategias y herramientas de uso com n para la 
autoevaluaci n, la coevaluaci n y la autorreparaci n, 
anal gicas y digitales, individuales y cooperativas. 
-Expresiones y l xico espec fico de uso com n para 
intercambiar ideas sobre la comunicaci n, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas de comunicaci n y 
aprendizaje (metalenguaje). 
-Comparaci n entre lenguas a partir de elementos de la 
lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
C.Interculturalidad 
-La lengua extranjera como medio de comunicaci n 
interpersonal e internacional, fuente de informaci n y 
como herramienta de participaci n social y de 
enriquecimiento personal. 
-Inter s e iniciativa en la realizaci n de intercambios 
comunicativos a trav s de diferentes medios con hablantes 
o estudiantes de la lengua extranjera. 
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-Aspectos socioculturales y socioling sticos de uso com n 
relativos a la vida cotidiana. 
-Estrategias de uso com n para entender y apreciar la 
diversidad ling stica, cultural y art stica, atendiendo a 
valores ecosociales y democr ticos. 
-Estrategias de uso com n de detecci n y actuaci n ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 
Unidad de programaci n 2: People In Action 
 

PERFIL DE 
SALIDA 
Descriptores 
operativos 

             COMPETENCIAS ESPEC FICAS CRITERIOS                                          SABERES B SICOS 
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CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 
 
 
 
 
CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3. 
 
 
 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles m s relevantes de textos 
orales, escritos y multimodales expresados de 
forma clara y en la lengua est ndar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto anal gicos 
como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas 
concretas. 
2. Producir textos originales orales, escritos y 
multimodales, de extensi n media, sencillos y 
con una organizaci n clara, buscando en 
fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificaci n, la compensaci n o la 
autorreparaci n, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes 
relevantes y para responder a prop sitos 
comunicativos concretos. 

 
 
 
1.1 
1.2 
1.3 
 
 
 
 
2.1 
2.2 
2.3 
 
 
 
 
 

A.Comunicaci n  
-Autoconfianza e iniciativa. El error como instrumento de 
mejora y propuesta de reparaci n. 
-Estrategias de uso com n para la planificaci n, ejecuci n, 
control y reparaci n de la comprensi n, la producci n y la 
coproducci n de textos orales, escritos y multimodales. 
-Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan 
detectar y colaborar en actividades de mediaci n en 
situaciones cotidianas. 
-Funciones comunicativas de uso com n adecuadas al 

mbito y al contexto comunicativo: presentar y 
presentarse, describir lugares, situar eventos en el tiempo, 
pedir e intercambiar informaci n sobre cuestiones 
cotidianas, ofrecer proposiciones o sugerencias, expresar 
parcialmente el gusto o el inter s y las emociones, 
reformular y resumir. 
-Modelos contextuales y g neros discursivos de uso com n 
en la comprensi n, producci n y coproducci n de textos 
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CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 
 
 
 
 
 
CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CCEC1. 
 
 
 

 
 
3. Interactuar con otras personas de manera 
oral y escrita con creciente autonom a, 
usando estrategias de cooperaci n y 
empleando recursos anal gicos y digitales, 
para responder a prop sitos comunicativos 
concretos en intercambios respetuosos con 
las normas de cortes a. 
 
 
4. Mediar en situaciones cotidianas entre 
distintas lenguas, tanto en un contexto oral 
como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar 
conceptos o simplificar mensajes, para 
transmitir informaci n de manera eficiente, 
clara y responsable. 

 
 
 
 
3.1 
3.2 
 
 
 
 
 
 
4.1 
4.2 
 
 
 
 

orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios 
y no literarios: caracter sticas y reconocimiento del 
contexto (participantes y situaci n), expectativas 
generadas por el contexto; organizaci n y estructuraci n 
seg n el g nero y la funci n textual. 
-Unidades ling sticas de uso com n y significados 
asociados a dichas unidades tales como expresi n de la 
entidad y sus propiedades, el espacio y las relaciones 
espaciales, relaciones l gicas habituales. 
-L xico de uso com n y de inter s para el alumnado relativo 
a una variedad de verbos, los viajes y los deportes. 
-Patrones sonoros, acentuales, r tmicos y de entonaci n de 
uso com n, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones, espec ficamente los 
que se refieren a pronunciar correctamente los sonidos /t/, 
/d/ e /id/ y los sonidos conson nticos al final de ciertas 
palabras. 
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CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

 
 
5. Ampliar y usar los repertorios lingü sticos 
personales entre distintas lenguas, 
analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma cr tica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las 
estrategias de aprendizaje en las distintas 
lenguas.  
 
 
6. Valorar cr ticamente y adecuarse a la 
diversidad lingü stica, cultural y art stica, a 
partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las 

 
 
5.1 
5.2 
5.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.1 
6.2 
6.3 

-Convenciones ortogr ficas de uso com n y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gr ficos. 
-Convenciones y estrategias conversacionales de uso 
com n, en formato as ncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicaci n, dar aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir. 
-Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso com n 
de b squeda de informaci n: diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, recursos digitales e inform ticos, etc. 
-Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor 
sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 
-Herramientas anal gicas y de uso com n para la 
comprensi n, producci n y coproducci n oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacci n, 
cooperaci n y colaboraci n educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 
etc.) para el aprendizaje, la comunicaci n y el desarrollo de 
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diferencias entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma emp tica y respetuosa en 
situaciones interculturales y para fomentar la 
convivencia. 

 

proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
B.Pluriling ismo 
- Estrategias y t cnicas para responder eficazmente y con 
niveles crecientes de fluidez, adecuaci n y correcci n a una 
necesidad comunicativa concreta, a pesar de las 
limitaciones derivadas del nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las dem s lenguas del repertorio 
ling stico propio.. 
-Estrategias de uso com n para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
ling sticas (l xico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a 
partir de la comparaci n de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio ling stico personal. 
-Estrategias y herramientas de uso com n para la 
autoevaluaci n, la coevaluaci n y la autorreparaci n, 
anal gicas y digitales, individuales y cooperativas. 
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-Expresiones y l xico espec fico de uso com n para 
intercambiar ideas sobre la comunicaci n, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas de comunicaci n y 
aprendizaje (metalenguaje). 
-Comparaci n entre lenguas a partir de elementos de la 
lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
C.Interculturalidad 
-La lengua extranjera como medio de comunicaci n 
interpersonal e internacional, fuente de informaci n y 
como herramienta de participaci n social y de 
enriquecimiento personal. 
-Inter s e iniciativa en la realizaci n de intercambios 
comunicativos a trav s de diferentes medios con hablantes 
o estudiantes de la lengua extranjera. 
-Aspectos socioculturales y socioling sticos de uso com n 
relativos a la vida cotidiana. 
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-Estrategias de uso com n para entender y apreciar la 
diversidad ling stica, cultural y art stica, atendiendo a 
valores ecosociales y democr ticos. 
-Estrategias de uso com n de detecci n y actuaci n ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
 

 
Unidad de programaci n 3: Looking Forward 
 

PERFIL DE 
SALIDA 
Descriptores 
operativos 

COMPETENCIAS ESPEC FICAS CRITERIOS  SABERES B SICOS 

 
 
 
CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles m s relevantes de textos 
orales, escritos y multimodales expresados de 
forma clara y en la lengua est ndar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto anal gicos 

 
 
 
1.1 
1.2 

A.Comunicaci n  
-Autoconfianza e iniciativa. El error como instrumento de 
mejora y propuesta de reparaci n. 
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STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 
 
 
 
 
CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3. 
 
 
 
 
 
 

como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas 
concretas. 
 
2. Producir textos originales orales, escritos y 
multimodales, de extensi n media, sencillos y 
con una organizaci n clara, buscando en 
fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificaci n, la compensaci n o la 
autorreparaci n, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes 
relevantes y para responder a prop sitos 
comunicativos concretos. 
 
 
3. Interactuar con otras personas de manera 
oral y escrita con creciente autonom a, 

1.3 
 
 
 
 
 
2.1 
2.2 
2.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.1 

-Estrategias de uso com n para la planificaci n, ejecuci n, 
control y reparaci n de la comprensi n, la producci n y la 
coproducci n de textos orales, escritos y multimodales. 
-Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan 
detectar y colaborar en actividades de mediaci n en 
situaciones cotidianas. 
-Funciones comunicativas de uso com n adecuadas al 

mbito y al contexto comunicativo: presentarse, describir 
lugares, situar eventos en el tiempo, ofrecer proposiciones 
o sugerencias, expresar parcialmente el gusto o el inter s y 
las emociones, describir situaciones presentes, y enunciar 
sucesos futuros; realizar hip tesis y suposiciones; 
reformular y resumir. 
-Modelos contextuales y g neros discursivos de uso com n 
en la comprensi n, producci n y coproducci n de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios 
y no literarios: caracter sticas y reconocimiento del 
contexto (participantes y situaci n), expectativas 
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CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 
 
 
 
 
 
 
CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CCEC1. 
 
 
 
 

usando estrategias de cooperaci n y 
empleando recursos anal gicos y digitales, 
para responder a prop sitos comunicativos 
concretos en intercambios respetuosos con 
las normas de cortes a. 
 
 
4. Mediar en situaciones cotidianas entre 
distintas lenguas, tanto en un contexto oral 
como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar 
conceptos o simplificar mensajes, para 
transmitir informaci n de manera eficiente, 
clara y responsable. 
 
 
5. Ampliar y usar los repertorios lingü sticos 
personales entre distintas lenguas, 

3.2 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1 
4.2 
 
 
 
 
 
 
5.1 

generadas por el contexto; organizaci n y estructuraci n 
seg n el g nero y la funci n textual. 
-Unidades ling sticas de uso com n y significados 
asociados a dichas unidades tales como expresi n de la 
entidad y sus propiedades, el espacio y las relaciones 
espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, 
relaciones l gicas habituales. 
-L xico de uso com n y de inter s para el alumnado relativo 
a los animales, la vida urbana y la salud. 
-Patrones sonoros, acentuales, r tmicos y de entonaci n de 
uso com n, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones, espec ficamente los 
que se refieren a pronunciar correctamente los sonidos 
/dʒ/, /g/, / / y / /. 
-Convenciones ortogr ficas de uso com n y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gr ficos. 
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CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma cr tica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las 
estrategias de aprendizaje en las distintas 
lenguas.  
 
 
6. Valorar cr ticamente y adecuarse a la 
diversidad lingü stica, cultural y art stica, a 
partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma emp tica y respetuosa en 
situaciones interculturales y para fomentar la 
convivencia. 

 

5.2 
5.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.1 
6.2 
6.3 

-Convenciones y estrategias conversacionales de uso 
com n, en formato as ncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicaci n, dar aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir. 
-Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso com n de 
b squeda de informaci n: diccionarios, libros de consulta, 
bibliotecas, recursos digitales e inform ticos, etc. 
-Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor 
sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 
-Herramientas anal gicas y de uso com n para la 
comprensi n, producci n y coproducci n oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacci n, 
cooperaci n y colaboraci n educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 
etc.) para el aprendizaje, la comunicaci n y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
B.Pluriling ismo 
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-Estrategias y t cnicas para responder eficazmente y con 
niveles crecientes de fluidez, adecuaci n y correcci n a una 
necesidad comunicativa concreta, a pesar de las 
limitaciones derivadas del nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las dem s lenguas del repertorio 
ling stico propio.. 
-Estrategias de uso com n para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
ling sticas (l xico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a 
partir de la comparaci n de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio ling stico personal. 
-Estrategias y herramientas de uso com n para la 
autoevaluaci n, la coevaluaci n y la autorreparaci n, 
anal gicas y digitales, individuales y cooperativas. 
-Expresiones y l xico espec fico de uso com n para 
intercambiar ideas sobre la comunicaci n, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas de comunicaci n y 
aprendizaje (metalenguaje). 
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-Comparaci n entre lenguas a partir de elementos de la 
lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
C.Interculturalidad 
-La lengua extranjera como medio de comunicaci n 
interpersonal e internacional, fuente de informaci n y 
como herramienta de participaci n social y de 
enriquecimiento personal. 
-Inter s e iniciativa en la realizaci n de intercambios 
comunicativos a trav s de diferentes medios con hablantes 
o estudiantes de la lengua extranjera. 
-Aspectos socioculturales y socioling sticos de uso com n 
relativos a la vida cotidiana. 
-Estrategias de uso com n para entender y apreciar la 
diversidad ling stica, cultural y art stica, atendiendo a 
valores ecosociales y democr ticos. 
-Estrategias de uso com n de detecci n y actuaci n ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
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Unidad de programaci n 4: Body and Mind 
 
 

PERFIL DE 
SALIDA 
Descriptores 
operativos 

COMPETENCIAS ESPEC FICAS CRITERIOS  SABERES B SICOS 

 
 
 
CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 
 
 
 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles m s relevantes de textos 
orales, escritos y multimodales expresados de 
forma clara y en la lengua est ndar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto anal gicos 
como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas 
concretas. 
 

 
 
 
1.1 
1.2 
1.3 
 
 
 
 

A.Comunicaci n  
-Autoconfianza e iniciativa. El error como instrumento de 
mejora y propuesta de reparaci n. 
-Estrategias de uso com n para la planificaci n, ejecuci n, 
control y reparaci n de la comprensi n, la producci n y la 
coproducci n de textos orales, escritos y multimodales. 
-Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan 
detectar y colaborar en actividades de mediaci n en 
situaciones cotidianas. 
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CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3. 
 
 
 
 
 
 
 
CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 
 
 
 

2. Producir textos originales orales, escritos y 
multimodales, de extensi n media, sencillos y 
con una organizaci n clara, buscando en 
fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificaci n, la compensaci n o la 
autorreparaci n, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes 
relevantes y para responder a prop sitos 
comunicativos concretos. 
 
 
3. Interactuar con otras personas de manera 
oral y escrita con creciente autonom a, 
usando estrategias de cooperaci n y 
empleando recursos anal gicos y digitales, 
para responder a prop sitos comunicativos 
concretos en intercambios respetuosos con 
las normas de cortes a. 

2.1 
2.2 
2.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.1 
3.2 
 
 
 

-Funciones comunicativas de uso com n adecuadas al 
mbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, 

presentar y presentarse, describir personas, objetos, 
lugares, fen menos y acontecimientos; situar eventos en el 
tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; 
pedir e intercambiar informaci n sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y rdenes; 
ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el inter s y 
las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir 
situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; realizar 
hip tesis y suposiciones; reformular y resumir. 
-Modelos contextuales y g neros discursivos de uso com n 
en la comprensi n, producci n y coproducci n de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios 
y no literarios: caracter sticas y reconocimiento del 
contexto (participantes y situaci n), expectativas 
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CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CCEC1. 
 
 
 
 
CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 
 
 
 
 

 
 
4. Mediar en situaciones cotidianas entre 
distintas lenguas, tanto en un contexto oral 
como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar 
conceptos o simplificar mensajes, para 
transmitir informaci n de manera eficiente, 
clara y responsable. 
 
 
5. Ampliar y usar los repertorios lingü sticos 
personales entre distintas lenguas, 
analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma cr tica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a necesidades 

 
 
 
 
4.1 
4.2 
 
 
 
 
 
5.1 
5.2 
5.3 
 
 
 
 

generadas por el contexto; organizaci n y estructuraci n 
seg n el g nero y la funci n textual. 
-Unidades ling sticas de uso com n y significados 
asociados a dichas unidades tales como expresi n de la 
entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio 
y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmaci n, la negaci n, la interrogaci n y la 
exclamaci n, relaciones l gicas habituales. 
-L xico de uso com n y de inter s para el alumnado relativo 
a la alimentaci n y nutrici n, las partes del cuerpo y una 
variedad de adjetivos. 
-Patrones sonoros, acentuales, r tmicos y de entonaci n de 
uso com n, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones, espec ficamente los 
que se refieren a pronunciar correctamente los sonidos /s/, 
/ʃ/, /aɪ/ e /i:/, y palabras seg n su acentuaci n. 
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CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

comunicativas concretas y ampliar las 
estrategias de aprendizaje en las distintas 
lenguas.  
 
 
6. Valorar cr ticamente y adecuarse a la 
diversidad lingü stica, cultural y art stica, a 
partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma emp tica y respetuosa en 
situaciones interculturales y para fomentar la 
convivencia. 

 

 
 
 
 
 
 
 
6.1 
6.2 
6.3 

-Convenciones ortogr ficas de uso com n y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gr ficos. 
-Convenciones y estrategias conversacionales de uso 
com n, en formato as ncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicaci n, dar aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir. 
-Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso com n 
de b squeda de informaci n: diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, recursos digitales e inform ticos, etc. 
-Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor 
sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 
-Herramientas anal gicas y de uso com n para la 
comprensi n, producci n y coproducci n oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacci n, 
cooperaci n y colaboraci n educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 
etc.) para el aprendizaje, la comunicaci n y el desarrollo de 
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proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
B.Pluriling ismo 
-Estrategias y t cnicas para responder eficazmente y con 
niveles crecientes de fluidez, adecuaci n y correcci n a una 
necesidad comunicativa concreta, a pesar de las 
limitaciones derivadas del nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las dem s lenguas del repertorio 
ling stico propio.. 
-Estrategias de uso com n para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
ling sticas (l xico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a 
partir de la comparaci n de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio ling stico personal. 
-Estrategias y herramientas de uso com n para la 
autoevaluaci n, la coevaluaci n y la autorreparaci n, 
anal gicas y digitales, individuales y cooperativas. 
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-Expresiones y l xico espec fico de uso com n para 
intercambiar ideas sobre la comunicaci n, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas de comunicaci n y 
aprendizaje (metalenguaje). 
-Comparaci n entre lenguas a partir de elementos de la 
lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
C.Interculturalidad 
-La lengua extranjera como medio de comunicaci n 
interpersonal e internacional, fuente de informaci n y 
como herramienta de participaci n social y de 
enriquecimiento personal. 
-Inter s e iniciativa en la realizaci n de intercambios 
comunicativos a trav s de diferentes medios con hablantes 
o estudiantes de la lengua extranjera. 
-Aspectos socioculturales y socioling sticos de uso com n 
relativos a la vida cotidiana. 
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-Estrategias de uso com n para entender y apreciar la 
diversidad ling stica, cultural y art stica, atendiendo a 
valores ecosociales y democr ticos. 
-Estrategias de uso com n de detecci n y actuaci n ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
 

 
Unidad de programaci n 5: On the Dark Side 
 

PERFIL DE 
SALIDA 
Descriptores  
operativos 

                COMPETENCIAS ESPEC FICAS CRITERIOS                                             SABERES B SICOS 

 
 
 
CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles m s relevantes de textos 
orales, escritos y multimodales expresados de 
forma clara y en la lengua est ndar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto anal gicos 

 
 
 
1.1 
1.2 

A.Comunicaci n  
-Autoconfianza e iniciativa. El error como instrumento de 
mejora y propuesta de reparaci n. 



 

27 

Consejer a de Desarrollo Educativo y Formaci n Profesional 
IES CARLOS HAYA 

c/ Barber n y Collar, s/n  
41011 - Sevilla 
T: 955624741 
41007230.edu@juntadeandalucia.es 

STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 
 
 
 
 
CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3. 
 
 
 
 
 
 

como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas 
concretas. 
 
2. Producir textos originales orales, escritos y 
multimodales, de extensi n media, sencillos y 
con una organizaci n clara, buscando en 
fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificaci n, la compensaci n o la 
autorreparaci n, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes 
relevantes y para responder a prop sitos 
comunicativos concretos. 
 
 
3. Interactuar con otras personas de manera 
oral y escrita con creciente autonom a, 

1.3 
 
 
 
 
 
2.1 
2.2 
2.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Estrategias de uso com n para la planificaci n, ejecuci n, 
control y reparaci n de la comprensi n, la producci n y la 
coproducci n de textos orales, escritos y multimodales. 
-Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan 
detectar y colaborar en actividades de mediaci n en 
situaciones cotidianas. 
-Funciones comunicativas de uso com n adecuadas al 

mbito y al contexto comunicativo: presentarse, describir 
lugares, situar eventos en el tiempo, ofrecer proposiciones 
o sugerencias, expresar parcialmente el gusto o el inter s y 
las emociones, reformular y resumir. 
-Modelos contextuales y g neros discursivos de uso com n 
en la comprensi n, producci n y coproducci n de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios 
y no literarios: caracter sticas y reconocimiento del 
contexto (participantes y situaci n), expectativas 
generadas por el contexto; organizaci n y estructuraci n 
seg n el g nero y la funci n textual. 
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CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 
 
 
 
 
 
 
CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CCEC1. 
 
 
 
 

usando estrategias de cooperaci n y 
empleando recursos anal gicos y digitales, 
para responder a prop sitos comunicativos 
concretos en intercambios respetuosos con 
las normas de cortes a. 
 
 
4. Mediar en situaciones cotidianas entre 
distintas lenguas, tanto en un contexto oral 
como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar 
conceptos o simplificar mensajes, para 
transmitir informaci n de manera eficiente, 
clara y responsable. 
 
 
5. Ampliar y usar los repertorios lingü sticos 
personales entre distintas lenguas, 

3.1 
3.2 
 
 
 
 
 
 
4.1 
4.2 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Unidades ling sticas de uso com n y significados 
asociados a dichas unidades tales como expresi n de la 
entidad y sus propiedades. 
-L xico de uso com n y de inter s para el alumnado relativo 
a una variedad de verbos, los delitos y los viajes. 
-Patrones sonoros, acentuales, r tmicos y de entonaci n de 
uso com n, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones, espec ficamente los 
que se refieren a pronunciar correctamente los sonidos /t/, 
/d/ e /id/ y los sonidos conson nticos al final de ciertas 
palabras. 
-Convenciones ortogr ficas de uso com n y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gr ficos. 
-Convenciones y estrategias conversacionales de uso 
com n, en formato as ncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicaci n, dar aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir. 
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CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma cr tica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las 
estrategias de aprendizaje en las distintas 
lenguas.  
 
 
6. Valorar cr ticamente y adecuarse a la 
diversidad lingü stica, cultural y art stica, a 
partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma emp tica y respetuosa en 
situaciones interculturales y para fomentar la 
convivencia. 

 

5.1 
5.2 
5.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.1 
6.2 
6.3 

-Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso com n 
de b squeda de informaci n: diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, recursos digitales e inform ticos, etc. 
-Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor 
sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 
-Herramientas anal gicas y de uso com n para la 
comprensi n, producci n y coproducci n oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacci n, 
cooperaci n y colaboraci n educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 
etc.) para el aprendizaje, la comunicaci n y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
B.Pluriling ismo 
-Estrategias y t cnicas para responder eficazmente y con 
niveles crecientes de fluidez, adecuaci n y correcci n a una 
necesidad comunicativa concreta, a pesar de las 
limitaciones derivadas del nivel de competencia en la 
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lengua extranjera y en las dem s lenguas del repertorio 
ling stico propio.. 
-Estrategias de uso com n para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
ling sticas (l xico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a 
partir de la comparaci n de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio ling stico personal. 
-Estrategias y herramientas de uso com n para la 
autoevaluaci n, la coevaluaci n y la autorreparaci n, 
anal gicas y digitales, individuales y cooperativas. 
-Expresiones y l xico espec fico de uso com n para 
intercambiar ideas sobre la comunicaci n, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas de comunicaci n y 
aprendizaje (metalenguaje). 
-Comparaci n entre lenguas a partir de elementos de la 
lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
C.Interculturalidad 
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-La lengua extranjera como medio de comunicaci n 
interpersonal e internacional, fuente de informaci n y 
como herramienta de participaci n social y de 
enriquecimiento personal. 
-Inter s e iniciativa en la realizaci n de intercambios 
comunicativos a trav s de diferentes medios con hablantes 
o estudiantes de la lengua extranjera. 
-Aspectos socioculturales y socioling sticos de uso com n 
relativos a la vida cotidiana. 
-Estrategias de uso com n para entender y apreciar la 
diversidad ling stica, cultural y art stica, atendiendo a 
valores ecosociales y democr ticos. 
-Estrategias de uso com n de detecci n y actuaci n ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
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Unidad de programaci n 6: Material World 
 

PERFIL DE 
SALIDA 
Descriptores 
operativos 

COMPETENCIAS ESPEC FICAS  
 

CRITERIOS  SABERES B SICOS 

 
 
 
CCL2, CCL3, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD1, 
CPSAA5, CCEC2. 
 
 
 
 

1. Comprender e interpretar el sentido 
general y los detalles m s relevantes de textos 
orales, escritos y multimodales expresados de 
forma clara y en la lengua est ndar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto anal gicos 
como digitales, y haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de significados, para 
responder a necesidades comunicativas 
concretas. 
 
2. Producir textos originales orales, escritos y 
multimodales, de extensi n media, sencillos y 

 
 
1.1 
1.2 
1.3 
 
 
 
 
 
2.1 
2.2 

A.Comunicaci n 
 -Autoconfianza e iniciativa. El error como instrumento de 
mejora y propuesta de reparaci n. 
-Estrategias de uso com n para la planificaci n, ejecuci n, 
control y reparaci n de la comprensi n, la producci n y la 
coproducci n de textos orales, escritos y multimodales. 
-Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan 
detectar y colaborar en actividades de mediaci n en 
situaciones cotidianas. 
-Funciones comunicativas de uso com n adecuadas al 

mbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, 
presentar y presentarse, describir personas, objetos, 
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CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CE1, 
CCEC3. 
 
 
 
 
 
CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, 
CC3. 
 
 
 
 
 

con una organizaci n clara, buscando en 
fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificaci n, la compensaci n o la 
autorreparaci n, para expresar de forma 
creativa, adecuada y coherente mensajes 
relevantes y para responder a prop sitos 
comunicativos concretos. 
 
 
3. Interactuar con otras personas de manera 
oral y escrita con creciente autonom a, 
usando estrategias de cooperaci n y 
empleando recursos anal gicos y digitales, 
para responder a prop sitos comunicativos 
concretos en intercambios respetuosos con 
las normas de cortes a. 
 
 

2.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.1 
3.2 
 
 
 
 
 

lugares, fen menos y acontecimientos; situar eventos en el 
tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; 
pedir e intercambiar informaci n sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y rdenes; 
ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el inter s y 
las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir 
situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; realizar 
hip tesis y suposiciones; reformular y resumir. 
-Modelos contextuales y g neros discursivos de uso com n 
en la comprensi n, producci n y coproducci n de textos 
orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios 
y no literarios: caracter sticas y reconocimiento del 
contexto (participantes y situaci n), expectativas 
generadas por el contexto; organizaci n y estructuraci n 
seg n el g nero y la funci n textual. 
-Unidades ling sticas de uso com n y significados 
asociados a dichas unidades tales como expresi n de la 
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CCL5, CP1, CP2, 
CP3, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CCEC1. 
 
 
 
 
 
 
 
CP2, STEM1, 
CPSAA1, 
CPSAA5, CD2. 
 
 
 
 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre 
distintas lenguas, tanto en un contexto oral 
como escrito, usando estrategias y 
conocimientos sencillos orientados a explicar 
conceptos o simplificar mensajes, para 
transmitir informaci n de manera eficiente, 
clara y responsable. 
 
 
5. Ampliar y usar los repertorios lingü sticos 
personales entre distintas lenguas, 
analizando sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma cr tica sobre su 
funcionamiento y tomando conciencia de las 
estrategias y conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar las 

 
4.1 
4.2 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.1 
5.2 
5.3 
 
 
 
 

entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio 
y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 
temporales, la afirmaci n, la negaci n, la interrogaci n y la 
exclamaci n, relaciones l gicas habituales. 
-L xico de uso com n y de inter s para el alumnado relativo 
al mundo de la moda, las compras y una variedad de verbos. 
-Patrones sonoros, acentuales, r tmicos y de entonaci n de 
uso com n, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones, espec ficamente los 
que se refieren a Pronunciar correctamente distintos 
cognados y los sonidos /s/, /ʃ/, /tʃ/ y /k/. 
-Convenciones ortogr ficas de uso com n y significados e 
intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gr ficos. 
-Convenciones y estrategias conversacionales de uso 
com n, en formato as ncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicaci n, dar aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir. 
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CCL5, CP3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, 
CCEC1. 

estrategias de aprendizaje en las distintas 
lenguas.  
 
 
6. Valorar cr ticamente y adecuarse a la 
diversidad lingü stica, cultural y art stica, a 
partir de la lengua extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma emp tica y respetuosa en 
situaciones interculturales y para fomentar la 
convivencia. 

 

 
 
 
 
 
 
6.1 
6.2 
6.3 

-Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso com n 
de b squeda de informaci n: diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas, recursos digitales e inform ticos, etc. 
-Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor 
sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 
-Herramientas anal gicas y de uso com n para la 
comprensi n, producci n y coproducci n oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacci n, 
cooperaci n y colaboraci n educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 
etc.) para el aprendizaje, la comunicaci n y el desarrollo de 
proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera. 
B.Pluriling ismo 
-Estrategias y t cnicas para responder eficazmente y con 
niveles crecientes de fluidez, adecuaci n y correcci n a una 
necesidad comunicativa concreta, a pesar de las 
limitaciones derivadas del nivel de competencia en la 
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lengua extranjera y en las dem s lenguas del repertorio 
ling stico propio.. 
-Estrategias de uso com n para identificar, organizar, 
retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 
ling sticas (l xico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a 
partir de la comparaci n de las lenguas y variedades que 
conforman el repertorio ling stico personal. 
-Estrategias y herramientas de uso com n para la 
autoevaluaci n, la coevaluaci n y la autorreparaci n, 
anal gicas y digitales, individuales y cooperativas. 
-Expresiones y l xico espec fico de uso com n para 
intercambiar ideas sobre la comunicaci n, la lengua, el 
aprendizaje y las herramientas de comunicaci n y 
aprendizaje (metalenguaje). 
-Comparaci n entre lenguas a partir de elementos de la 
lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
C.Interculturalidad 
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-La lengua extranjera como medio de comunicaci n 
interpersonal e internacional, fuente de informaci n y 
como herramienta de participaci n social y de 
enriquecimiento personal. 
-Inter s e iniciativa en la realizaci n de intercambios 
comunicativos a trav s de diferentes medios con hablantes 
o estudiantes de la lengua extranjera. 
-Aspectos socioculturales y socioling sticos de uso com n 
relativos a la vida cotidiana. 
-Estrategias de uso com n para entender y apreciar la 
diversidad ling stica, cultural y art stica, atendiendo a 
valores ecosociales y democr ticos. 
-Estrategias de uso com n de detecci n y actuaci n ante 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 
 
 


